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COMPARECENCIA PARLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DEL TVDC 
SOBRE  LA PUGNA COMERCIAL EUSKALTEL-ORANGE 

 
 
Vitoria-Gasteiz, 13 de marzo de 2007 
 
 

En primer lugar, quiero precisar que mi intervención va a enfocar la 
cuestión de la pugna comercial entre Euskaltel y Orange única y 
exclusivamente desde el punto de vista de la protección y defensa de la 
competencia como principio rector que debe prevalecer en el mercado (en este 
caso de la telefonía móvil), teniendo en cuenta las competencias atribuidas al 
TVDC mediante el Decreto 81/2005.  

 
Para ello, nuestra función esencial es la de atender las denuncias y 

quejas que puedan presentarse por parte de las empresas implicadas en este 
asunto (no se han presentado denuncias) o bien actuar de oficio si tenemos 
indicios de que se estén llevando a cabo prácticas o conductas restrictivas de 
la competencia que afectan al mercado como bien jurídico a proteger, de 
nuestra Comunidad Autónoma. 

 
El TVDC no ha recibido queja alguna proveniente de personas físicas o 

jurídicas, relativas a prácticas susceptibles de infringir la Ley 16/1989 de 
Defensa de la Competencia por parte de estas empresas.  Si bien se ha 
generado un clima de incertidumbre entre los más de 400.000 usuarios de la 
red de telefonía móvil a través de Euskaltel, ello no fue debido a prácticas 
restrictivas susceptibles de ser sancionadas por la LDC, sino que fue la 
consecuencia de la ruptura del Acuerdo marco firmado en 1998 entre las dos 
empresas, Euskaltel y Amena.  

 
En septiembre de 2006 supimos a través de la prensa que las 

empresas Euskaltel y Amena habían resuelto el acuerdo comercial que habían 
suscrito en 1998. Un mes más tarde, a solicitud de la empresa Euskaltel, 
mantuvimos una reunión meramente informativa con cuatro representantes de 
dicha empresa. En dicha reunión informamos a la empresa sobre las funciones 
del TVDC, las conductas que entran en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/1989 y que por tanto pueden dar lugar a la apertura de un expediente 
sancionador y sobre el procedimiento previsto para la adopción de medidas 
tanto provisionales (cautelares), como sancionatorias por parte del TVDC.   
 

La empresa nos relató que efectivamente en septiembre de 2006 se 
había llevado a efecto, mutuamente,  la resolución del acuerdo comercial entre 
Euskaltel-Orange, por el que había realizado una alianza en la que los 
firmantes habían asumido diferentes derechos y obligaciones para colaborar en 
la consecución de un objetivo común cual es la prestación de servicios de 
telefonía móvil a los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad Autónoma 
Vasca.  
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Nos comunicaron que la ruptura de este acuerdo ocasionó un gran 

desconcierto e incertidumbre entre los clientes que habían contratado a través 
de Euskaltel los servicios de Orange, dado que tras la ruptura del acuerdo era 
desconocida la forma en que dichos clientes, que tenían una relación 
contractual con Euskaltel iban a poder continuar utilizando la red de Orange. 
 

 
Ambas empresas estimaban que los aproximadamente 450.000 

usuarios de la red eran sus clientes y consecuentemente solicitaban, Orange 
los datos de los clientes y Euskaltel la migración en bloque de los números de 
teléfono utilizados por los mismos. En definitiva se había generado una 
situación sui generis que requería la adopción de medidas transitorias urgentes 
por parte del organismo regulador.  

 
 

El 19 de septiembre Euskaltel planteó un conflicto de acceso frente a 
Orange solicitando acceder a determinados recursos e información para poder 
prestar los servicios de telefonía movil a los clientes que tenían suscrito un 
contrato con dicha compañía.  En octubre de 2006  la Dirección de Consumo y 
Seguridad Industrial del Gobierno Vasco a la vista de la situación de 
incertidumbre generada, se dirigió a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones urgiéndole la adopción de medidas oportunas en el plazo 
más breve posible ante la situación de confusión detectada entre las personas 
consumidoras que dudaban de cual de las dos compañías eran clientes. 
 
 

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, intervino con 
bastante celeridad  y el 26 de octubre adoptó una serie de medidas 
cautelares que mitigaron de forma importante la confusión e incertidumbre 
existente. Básicamente, estas medidas cautelares obligaban a ambas 
empresas a continuar con la relación contractual que mantenían al amparo del 
acuerdo marco de colaboración en relación con los clientes afectados. Además 
de forma cautelar se prohibía cualquier tipo de acción por la que se pusiesen 
en comunicación con los clientes afectados de forma individual o colectiva para 
captarlos a través de sus canales de comercialización.  
 
 
Estas medidas cautelares apaciguaron la “pugna comercial” existente hasta 
que finalmente el 9 de noviembre de 2006,  la CMT emitió su Resolución 
sobre esta cuestión en la que consideró que debía aplicarse el procedimiento 
de la portabilidad y conservación de números, por “ cambio de operador, 
para el servicio telefónico móvil disponible al público (…)”  a que se 
refiere el artículo 46.1.c) del Reglamento de Mercados, toda vez que 
Euskaltel sería únicamente a partir de dicha portabilidad el prestador directo del 
servicio telefónico móvil a los clientes. 
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Consecuentemente el órgano regulador decidió lo siguiente: 
 
 
1.- Se desestimó la pretensión de Euskaltel para que se le autorizara la 

transmisión en bloque de los recursos de numeración asignada a Orange.  
 

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones sí podría proceder a cancelar los recursos públicos de 
numeración afectados, como prevé el artículo 62.1 del Reglamento de mercados, pero en los supuestos previstos en 
dicho precepto: 
 
“a) Cuando así lo exijan motivos de utilidad pública o interés general, en los que se incluye la necesidad de garantizar 
una competencia efectiva y justa. 
 
b) A petición del interesado. 
 
c) Por causas imputables al interesado, que serán las siguientes: 
 
1ã Cuando el titular de los recursos públicos de numeración asignados incumpla la normativa aplicable, en particular la 
relativa a los derechos de los usuarios, o las condiciones generales o específicas. 
 
2ã Cuando, transcurrido el plazo de 12 meses desde su otorgamiento, el titular 
de los recursos públicos de numeración asignados no haya hecho uso de ellos. 
 
3ã Cuando exista una utilización de los recursos públicos de numeración 
manifiestamente ineficiente. 
 
4ã Cuando se pruebe que el interesado precisa menos recursos públicos de 
numeración que los asignados. (…)” 
 

No parece que concurrían en la controversia las razones anteriores para 
cancelar la numeración afectada y asignarla a otro operador (Euskaltel): no 
concurrían motivos de utilidad pública o interés general que justificasen tal 
medida, no lo solicitó Orange y no podía inferirse de la conducta de Orange 
que concurrieran los supuestos de la letra c) transcrita anteriormente. 

 
 
2.- Se obligaba a realizar la portabilidad uno a uno de los clientes que 

optaran por solicitar su adscripción a Euskaltel. A este respecto se obligaba a 
Orange a transmitir los datos relacionados con los servicios disponibles por los 
clientes (datos de configuración de la red privada susceptible de ser 
modificados por los clientes, datos de clientes prepago y servicios configurados 
por el usuario como desvíos de llamadas, llamada en espera,etc). 

 
3.- Orange debería garantizar hasta el 31 de enero de 2007 la prestación 

del servicio a todos los clientes y con posterioridad a dicha fecha respecto de 
aquellos clientes que hubiesen solicitado la portabilidad a Euskaltel antes de 
dicha fecha.  

 
4.- Se levantaron las restricciones al ejercicio de campañas comerciales 

individualizadas o generales sobre los clientes que usaban los servicios de 
Euskaltel-Orange.  
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La resolución de 9 de noviembre fue recurrida por Euskaltel, solicitando la 
anulación de la Resolución recurrida y la estimación del recurso presentado en 
los siguientes términos: 
 

 
o Transmisión de la numeración en los términos solicitados en su escrito 
de 14 de septiembre de 2006. 
 
o El acceso a Euskaltel a todos los recursos solicitados en el conflicto 
planteado el día 19 de septiembre de 2006. 
 
o El otorgamiento a Euskaltel de un derecho de acceso a la red de 
Amena para garantizar la continuidad del servicio a los clientes hasta la 
finalización del período de migración, que considera que finalizará hacia 
el 30 de junio de 2007. 

 
 

Con fecha de 18 de enero, la CMT estimó parcialmente el recurso de 
EUSKALTEL ampliando el plazo para realizar el proceso de migración citado 
hasta el 31 de marzo de 2007 (en lugar del 31 de junio como había sido 
solicitado). 

 
Cabe señalar que tras la remisión por las partes interesadas a la Comisión 
de una carta enviada por Orange a Euskaltel en la que se establecían ” las 
condiciones operativas precisas conforme a las que debería llevarse a 
cabo el referido proceso de portabilidad”  fijado en la Resolución de 9 de 
noviembre de 2006, se procedió a la apertura de oficio de un 
procedimiento con el objeto de comprobar que a través de las 
condiciones establecidas por Orange en dicha carta no se vulneraba ni el 
contenido, relativo al proceso de portabilidad, de la referida Resolución, 
ni las Especificaciones Técnicas aplicables a la conservación de la 
numeración en caso de cambio de operador en las redes telefónicas 
públicas móviles aprobadas en fecha 5 de junio de 2003. 

 
Mediante Acuerdo del Consejo de fecha 21 de diciembre de 2006 se aprobó 
la Resolución relativa al cumplimiento de la Resolución de fecha 9 de 
noviembre de 2006,  se estableció que Orange no podría aplicar la causa de 
denegación “ falta de correspondencia entre numeración y abonado 
identificado por su NIF/NIE/Pasaporte y nacionalidad/CIF” , al desconocer 
las identidades de esos abonados, puesto que la relación contractual 
únicamente ha sido establecida entre dichos usuarios y Euskaltel.  
 
 
Por tanto, Orange sólo podría denegar las solicitudes de portabilidad de 
Euskaltel y de cualquier otro operador de telefonía móvil por razones 
estrictamente técnicas o ligadas a la numeración, es decir, únicamente se 
podrían admitir, si se diera el caso,: 
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- las causas “numeración para la que ya existe un proceso de portabilidad 

en marcha”, 
-  “numeración no asignada ni portada al operador donante”,  
- “causas justificadas de fuerza mayor” y  
- “NRN no abierto en interconexión”, contenidas en las Especificaciones. 

 
 
Orange tendría que limitarse a comprobar que concurría la voluntad del 
usuario final de contratar con Euskaltel. (solicitud firmada por el usuario final 
y de los datos que se señalan en las solicitudes vía web).  
 

 
Al día de hoy nos encontramos en este punto, es decir, en la fase de 

transición de un acuerdo de colaboración ya extinguido pero que se mantiene 
en lo que respecta a dar servicio a los clientes hasta el 31 de Marzo de 2007, o 
hasta que se realice la portabilidad de la asignación numérica a cada uno de 
los clientes que decidan adscribirse a Euskaltel.  

 
 
Aunque la CMT se ha esforzado en clarificar al máximo todos los 

aspectos de la portabilidad de los números telefónicos de los clientes, es un 
proceso que por sus dimensiones y alcance puede dar lugar a algún problema.  
 

 
En cuanto a las quejas de consumidores particulares, somos 

conscientes que estas deben ser dirigidas ante la Dirección de Consumo del 
Gobierno Vasco quien deberá arbitrar las medidas pertinentes, incluidas las 
sancionadoras, si se incumple la ley de protección del consumidor. 

 
 
Obviamente la portabilidad entre las dos compañías no acaba el 31 de 

marzo, a partir de dicha fecha se seguirán realizando potabilidades entre 
ambas empresas pero ya dentro del sistema general derivado de la libre 
competencia entre todas las empresas operadoras de telefonía móvil. 

 
 

Ahora bien, lo anterior no supone que en un futuro no debamos 
intervenir para solventar posibles conductas entre las empresas su estas son 
denunciadas ante el Servicio (SVDC) o ante el propio Tribunal (TVDC). 

 
 
 
 
 
 

 


